
i
í*l

,0

RddE

JUZGADO PRIMERO DE GARANTÍAS PENALES DE GALÁPAGOS
GALÁPAGOS ECUADOR.

Puerto Baqueriza Moreno, 27 de septiembre de 2013.
Oficio No.- 347-JPGPG.

Señor.-
PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Quito.

De tai consideración.

Sírvase encontrar adjunto, en dos cuerpos que corresponde a los
expediente No. 003-2012 remitido por la comisaria en 98/fojas y
Expediente No.- 10-2012 que consta de 65/fojas, que corresponde al
Juzgado Primero de Garantías Penales de Galápagos, que por apelación
a la sentencia dictada por el señor Comisario de Policía del Cantón San
Cristóbal, para que conozca la presente Acción de Protección
Extraordinaria propuesta por ELECGALAPAGOS SA. a la sentencia
dictadapor el señor Juez del segundo nivel-
Atentamente,

DIOS, PATRIA Y UBERT,
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